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           Delegación Territorial de Palencia 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE PALENCIA  POR LA 

QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO 

 

CÓDIGO DEL EXPEDIENTE: A2015/000148 TIPO CONTRATO: Servicios 

TÍTULO DEL EXPEDIENTE: LIMPIEZA DIRECCIÓN PROVINCIAL EDUCACIÓN Y LOCALES 

SINDICALES 

OBJETO DEL CONTRATO:  

LIMPIEZA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN Y LOCALES SINDICALES. 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: Abierto 

UNIDAD PROMOTORA: Sección de Gestión Económica y Contratación 
  

ADJUDICATARIO: UNION INTERNACIONAL DE LIMPIEZA S.A. 

NIF ADJUDICATARIO: A48103212 
  

IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 

Importe (sin IVA): 59.690,00 € IVA: 12.534,90 € 

Importe total: 72.224,90 € 

En letra (Importe total): Setenta y dos mil doscientos veinticuatro euros con noventa céntimos 
 

Examinado el expediente que tiene por objeto la ejecución del contrato indicado. 

 

Resultando que en la tramitación del procedimiento de contratación se han llevado a cabo todas 

las actuaciones preceptivas exigidas por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y sus normas de desarrollo, 

incluidas las de publicidad de la licitación, según lo dispuesto en el artículo 142 de la citada ley, que tuvo 

lugar mediante su publicación en el B.O.C. y L. Nº 1 de 2 de enero de 2015. 

 

Vistas las actuaciones de la Mesa de Contratación que se relacionan en el cuadro siguiente, de 

cuyo desarrollo e incidencias se han levantado actas que se incorporan al expediente, y que han sido 

realizadas según lo dispuesto en los artículos 150.2, 151, 160 y 320 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; 

en el artículo 79.2 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León; en el artículo 21 y siguientes del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre; en los artículos 81, 82, 83 y 84 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; y en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares rector del contrato. 

 

Nombramiento de la Mesa de contratación: Resolución de 8 de enero de 2015 

Calificación de la documentación general: Acta de 23 de enero de 2015 

Apertura del sobre nº 2 (Proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática, 

propuesta de clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato): Acta de 29 de enero de 2015 
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           Delegación Territorial de Palencia 

 

Informe sobre la no presentación de la documentación señalada en la cláusula 8.7.2 del pliego de 

cláusulas administrativas del contrato por parte de la empresa AMBILIM PROFESSIONAL 

SERVICES, S.A., propuesta como adjudicataria, y requerimiento de la misma documentación al 

licitador UNION INTERNACIONAL DE LIMPIEZAS S.A., segundo por el orden de clasificación de 

las ofertas, examen  y calificación de la documentación señalada y de la acreditación de solvencia 

presentadas por la empresa propuesta como nueva adjudicataria del contrato: Acta de 16 de marzo 

de 2015 

 

Realizada la valoración de las ofertas de los “CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA” que ofrece el siguiente 

 

RESÚMEN DE PUNTUACIÓN DE CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE FÓRMULAS 

 

 

A la vista de lo anteriormente expuesto, la Mesa de Contratación ACUERDA, por unanimidad de 

sus integrantes: 

 

Primero.-  Proponer al órgano de contratación la clasificación de las ofertas, por orden decreciente, de 

acuerdo con la valoración efectuada y cuyo resultado es el siguiente: 

 

ORDEN LICITADORES 
PUNTUACION 

FINAL 

1 AMBILIM PROFESSIONAL SERVICES, S.A. 89,09 

2 UNION INTERNACIONAL DE LIMPIEZAS, S.A. 67,85 

3 BEDUNDE, S.L. 52,59 

 

Segundo.- Proponer al Órgano de Contratación la declaración de la oferta del licitador clasificado en 

primer lugar como oferta económicamente más ventajosa, por haber obtenido la máxima puntuación, 

cuyas características y ventajas determinantes de su selección son las siguientes: 

 

Oferta Económica (Base Imponible) 51.423,12 € + 21% IVA 

Bolsa de Horas para trabajos extraordinarios 500 Horas 

 

LICITADORES 

OFERTA ECONÓMICA 

(Base Imponible) 

Máximo 62.000,00 € 

PUNTUACIÓN 

(Hasta 80 

puntos) 

BOLSA DE HORAS 

PARA TRABAJOS 

EXTRAORDINARIOS 

 

PUNTUACIÓN 

(Hasta 20 

puntos) 

PUNTUACIÓN 

CRITERIOS 

EVALUABLES DE 

FORMA 

ATOMÁTICA 

MEDIANTE 

FÓRMULAS 

BEDUNDE, S.L. 59.872,43 € 47,14 300 horas 5,45 52,59 

AMBILIM PROFESSIONAL SERVICES, S.A. 51.423,12 € 80,00 500 horas 9,09 89,09 

UNIÓN INTERNACIONAL DE LIMPIEZAS, S.A. 59.690,00 € 47,85 1.100 horas 20,00 67,85 
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           Delegación Territorial de Palencia 

 

Tercero.- Proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de servicio de limpieza de la 

Dirección Provincial de Educación de Palencia y locales sindicales a la empresa AMBILIM 

PROFESSIONAL SERVICES, S.A. 

 

Esta propuesta de adjudicación queda condicionada a la presentación de la documentación señalada en la 

cláusula 8.7.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y en el artículo 151.2 del TRLCSP. 

 

Si el licitador propuesto como adjudicatario hubiese presentado una declaración responsable en 

sustitución de la documentación general, la propuesta de adjudicación del contrato quedará condicionada 

a la acreditación por el licitador, a requerimiento de la mesa de contratación, de la posesión y validez de 

dicha documentación. 

 

Cuarto: En consecuencia de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en la cláusula 8.6.5 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares requiérase al licitador propuesto como mejor clasificado 

para que acredite que a la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones cumplía 

íntegramente los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar. 

 

 

Informada la Mesa de contratación, en su reunión de 16 de marzo de 2015, de la no presentación 

por parte de la empresa AMBILIM PROFESSIONAL SERVICES, S.A., propuesta como Adjudicataria del 

contrato con el número 1 en el orden de clasificación de las ofertas económicamente más ventajosa para 

la Administración, de la documentación señalada en la cláusula 8.7.2 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas del contrato y en el artículo 151.2 del TRLCSP, como se acredita mediante certificación 

expedida por el responsable del Registro de la Dirección Provincial de Educación de Palencia de 

25/02/2015, por lo que en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo se ha entendido que el licitador ha 

retirado su oferta, procediéndose a recabar la misma documentación al licitador UNIÓN 

INTERNACIONAL DE LIMPIEZAS, S.A., segundo por el orden de clasificación de las ofertas y cuyas 

características de su oferta son las siguientes: 

 

Oferta Económica (Base Imponible) 59.690,00 € + 21% IVA 

Bolsa de Horas para trabajos extraordinarios 1.100 Horas 

 

Seguidamente se procede al examen y calificación de la documentación señalada en la 

cláusula 8.7.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas del contrato y en el artículo 151.2 del TRLCSP y la 

acreditación de la solvencia presentadas por la empresa UNIÓN INTERNACIONAL DE LIMPIEZAS 

S.A., propuesta como nueva adjudicataria del contrato, por haber presentado en su día una declaración 

responsable en sustitución de la documentación general, de la posesión y validez de dicha 

documentación. 

 

Realizada la comprobación de la documentación administrativa establecida en la Cláusula 8.5 

del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato, que ha sido aportada en tiempo y forma por 

la empresa UNIÓN INTERNACIONAL DE LIMPIEZAS S.A., se comprueba que cumple, a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de proposiciones, los requisitos de capacidad y solvencia exigidos 

para contratar, no observándose defectos en la documentación presentada, y acordándose la 

continuación del procedimiento. 
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           Delegación Territorial de Palencia 

 

 

Vista la propuesta de adjudicación del contrato efectuada por la Mesa de contratación y el 

informe de fiscalización favorable emitido por la Intervención Territorial Delegada de la Comunidad de 

Castilla y León en Palencia. 

 

Considerando que esta Dirección Provincial de Educación de Palencia es competente para 

proceder a la adjudicación del contrato, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 140/1990, de 26 

de enero, de desconcentración de determinadas competencias en la Direcciones Provinciales del 

Ministerio de Educación y Ciencia. 

 

En su virtud, considerando que se han cumplido los trámites preceptivos para la adjudicación de 

los contratos, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 

 RESUELVO: 

 

Primero.- Excluir la proposición presentada por la empresa AMBILIM PROFESSIONAL 

SERVICES, S.A., al amparo de lo establecido en la cláusula 8.7.2 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas del contrato y en el artículo 151.2 del TRLCSP por considerar que el licitador ha retirado 

su oferta. 

 

Segundo.- Clasificar las ofertas del resto de las empresas en el siguiente orden decreciente de 

puntuación: 

 

ORDEN LICITADORES 
PUNTUACION 

FINAL 

1 UNION INTERNACIONAL DE LIMPIEZAS, S.A. 67,85 

2 BEDUNDE, S.L. 52,59 

 

Tercero.- Declarar oferta económicamente más ventajosa y, en consecuencia, adjudicar la 

ejecución del contrato a la mercantil UNIÓN INTERNACIONAL DE LIMPIEZAS, S.A., siguiente en el 

orden de clasificación de las ofertas propuesto por la Mesa de Contratación, y primera en la Resolución 

de clasificación definitiva de las ofertas en los términos que establece el pliego de cláusulas 

administrativas particulares, siendo el importe de adjudicación del referido contrato de //setenta y dos 

mil doscientos veinticuatro euros con noventa céntimos// (72.224,90 €) (precio del contrato 

59.690,00 € más el 21% de IVA que asciende a 12.534,90 €). (El precio del contrato ha sido calculado 

para un período de ejecución de 24 meses desde el día 1 de enero de 2015 hasta el día 31 de diciembre 

de 2016 sin perjuicio de la duración efectiva del mismo). Este presupuesto será financiado con cargo a la 

aplicación presupuestaria, anualidades e importes siguientes: 

 

Aplicación presupuestaria Anualidad Importe euros 

07.02.322A02.22700.4 2015 36.112,45 € 
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           Delegación Territorial de Palencia 

 

07.02.322A02.22700.4 2016 36.112,45 € 

 

 Las características de la oferta del adjudicatario son las descritas en la parte expositiva de la 

presente disposición. 

 

 Cuarto.- El adjudicatario queda obligado a suscribir el documento de formalización de este 

contrato dentro del plazo de los 15 días hábiles  siguientes a aquel en que reciba la notificación de la 

adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 del texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público y en la cláusula 8.9.3 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, potestativamente, recurso de reposición ante el Director Provincial de Educación 
de Palencia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso administrativo, según lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Palencia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su notificación; sin perjuicio, en su caso, de ejercitar cualquier otro 
recurso que el interesado pueda considerar pertinente. 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE PALENCIA 

 

 

Fdo. Sabino Herrero del Campo 

 

 


